
t

\

CAMARA DE CUENTAS
DE I.A REPIJBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

ROBERTO ANTONIO CAPÉLLAN REYES

ENCARGADO DE COMPRAS

SERVICIO REGIONAL DE SALUD METROPOLITANO
20-02-2017 Tipo de Declaración : pRtMERA VEZ LEy 511-14

Funcionario

Cargo

Institución

Fecha Designación

SECCIÓN 1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES

DJP-011398

1.1. Datos personales de declarante

Cédula

Primer nombre

Primer apellido

Fecha de nacimiento

Nacionalidad

Estado civil

Régimen matrÍmonial

Profesión

Domicilio (calle)

Apartamento

Apartado postal

Teléfono

Fax

: ROBERTO

: CAPELLAN

:07-01-1973

:DOMINICANA

: CASADO/A

: COMIINIDAD DE BIENES

: CONTADUNA

:

Pasaporte

Segundo nombre

Segundo apellido

Lugar de nacimiento

Sexo

Tipo comunidad Conyugal

Número

Sector, barrio, urb. res.

Domicilio profesional

Celular

Correo electrónico

,O*TO*,O

: REYES

: SANTO DOMINGO

: MASCULINO

:MATRIMONIO

Domicilio donde recibir notificaciones

1.2. Antecedentes laborales

: :. . DocUMENToS DE
LOS EMPLEADOS A
NIVEL NACIONAL,

: SUPERVISOR DE
: VESTIMENTA DE

- '1'-- --:::- j 'j l
MINISTERIo DE EDUcAclÓN ; '" 

oii-zooe'" 
" ' ' tii-zóii eNcÁnce.ooie.¡ DE ENCARcnáiooi LTNIDAD DE LA EJECUCISN

.PRESUPUESTARIA

Y CUENTAPOR
PAGAR.A

, :PROVEEDORES

Las ¡¡rfermas¡ones sum¡nistraclas en este formularlo deben consistfr en datos actualizados a la fecha de presentación yestar soportadas con los documentos correspondÍentes
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DE Nto

Descripcjé¡:Cáigo

SUPERVISORDE
EMPLEADOS,ENCA
RGADO DE
COMPRAS,

ESTACION TEXACO VILLA FARO O5-2OOO 08-2004 SUB-
ADMINISTRADOR.

DJP-011398

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a

Nacionalidad

Primer nombre

Primer apellido

Domicilio i

Institución laboral : COLEGIO TIA AMARILIS

:DOMINICANA

: OLGA

: PEREZ

Pasaporte

Segundo nombre

Segundo apellido

Profesión

Domicilio profesional

: LICENCIATURA EN CIENCIAS NATURALE

1.4. Datos de los ascend¡entes
Nombres del padre : FAVIO CAPELLAN

Domicilio

Vive

Nombres de la madre : DOMINCA REYES

Domicilio

Vive

Cédula

Pasapofte

Cédula madre

Pasaporte
SI

1.5. Datos de los/as descendientes

;cco,qJ:i,i 
i 

,
Qarge Descripción,Gárgo

N/A

N/A

N/A

I 6-l 1-2003

t i-ol -zoós

2t-09-2008

1.6. Hermanos/as

ié¿urá. :'t. 
,,,,r: ,,. .Noriib¡e_s.1 ., '.',,

r . . :'.r: . . :
FRANKLIN CAPELLAN
REYES

Cargo

AUXILIAR

Degcrip.ció¡ Gargó

MENSAJERO,
INTERNO'GENERAL DE

.IMPUESTOS
TNTERNOS (DGrr)

Las informac¡ones sumin¡stradas en este fofmular¡o deben consist¡r en datos actuatizados a la fecha de presentación yestar soportadas con los documentos correspondientes
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DJP-0r I 398

.,..,óaautá,': ,::

I ; . : :.1: 1).1,, -

sEcc¡ÓN 2.

CAMARA DE CUENTAS
DE ¡.A REPÚBUCA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO

AMERICAS PERSONAL

ROSA CAPELI-nÑ iiny¡s 25-08-1970 úle N/A

BIENES INMUEBLES Y MUEBLES

. .óescripción Cargo

SUPERVISA LOS
OPERARIOS QUE
TIENES A SU
CARGO

N/A

2.1.Inmuebles

N/A 30-03-20 I 6

P-.aíSr Destíno Moneda Val'ór

0.00

2.2. V ehiculos de rnotor

ProÉietário/ar - [e-9!a.. .-F.-:-..:,- . ,adqu¡s¡ción. ,lIiPo .Matricüla

30-03-201 6

2.4. Otros bienes muebles

., : : :

MUEBLES DEL HOGAR

ELECTRODOMÉSTICOS

,TiPo de,bieit"' . | .,r, rydné.gá
PESO DOMINICANO

PESO DOMINICANO

VA,Iór-

165,000.00

85,000.00

2.5. Bienes suntuar¡os
Tipb-¡de:bi9¡

N/A
Desiripci6n Moneda Valor

000

SECCIÓN 3. PROÚIJCTOS AGRO¡NDUSTRIALES Y SEMOVIENTES
3.1. Detalle de patrirnon¡o en semov¡entes (cr¡anza de animates

Propietario/al ,E-speoié, añirñál
N/A Valoi

0.00

N/A ñre 0.00

Las infsrmac¡ones sumin¡stractas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación yestar soportadas con los documentos correspondientes
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sEccrÓN 4.

cÁn¡nnn DE cUENTAS
DE tA RepúsucA DoMtNIcANA

DEcLARActóru JL¡RADA DE pATRtMoNto
(Ley 311-14)

DE LAS SUCESIONES Y DONACIONIES

DJP-01 1 398

4.'!. Derechos sobre sucesiones v donaciones

N/A 30-03-2017

seccrót¡ 5. orRos aclvos NActoNALES E INTERNAcIoNALES
5.1. Información sobre productos bancarios

' ''.lnstituC'iún

DOMINICANA

lllonBda V-3tor

0.00

5.2. Certificados de inversión

TiPO Certificadq No: , 
)-

!

¿'-UJ-¿UI I

'f nstitución'i'
'l' ¡,'

\Ti 
^

Moneda

N/A N/A

Valor. r .fáSa

0.00 0.00

5.3. Capital invertido

¡¡ó¡iiÉré

000

: , .. lr'fr.' **""- " .:ii 
:r'

.: " . l.: i.:r .r.'

N/A

ipáilil "' .'
..:{ ,- . ._. ln

29-03-20t7

Acciones /
Crrgtas

soci€¡les

0

Válor

N/A

, ,,lnbti " '.: :;
;úrü ,, I Faís.

N/A
lri i: ::, I i :rj29-03-2017 Zg-Ol-ZOt't

¡ Goncepto

1 .. :'
N/A N/A 000

SECC¡ÓN 6. EMBARGOS U OPOSICIONES
6.1. Activos sujetos de émbargo u opos¡ciones

i. . ...; i, ., Fedha de..
Descripción',del áit¡vo' r:l'em:taü'oiü

o,nesiciéñi
30-03-2017

SECCIÓN 7. INGRESOS

N/A

7.'!. Ingreso por salario

Las ¡nformacíones suministradas en este formular¡o deben cons¡st¡r en datos actuat¡zados a la fecha de presentac¡ón y
estar soportadas con los documentos correspond¡entes
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DJP-01 I 398
CAMARA DE CUENTAS

DE I.A REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

',' ':Ee

.lr.i
DECLARANTE

METROPOLITANO

CONYUCE COLECIO TIA AMARI PESO DOMINICANO

;:, ,, ,r lSqjafio, , pg{¡¡ccíqnes :otras' .

... : uto , ,, .. de.léy. deducciónéS,

. :., ::':i;:::t ' ,: - 
1,, . r ..

oMTNICANO 50,000.00 2,300.00 0.00
DE SALUD

8,000.00 0.00 0.00

Montq,94¡¿¡¡o
, 'fNeto

47,700.00

8,000.00

7.2. Ingresos var¡os
.. tj,:. .

,uQe icóni
''t 

_ : :i.

DEC
:BALONCESTO

Fec,uenqia ' Moneda. .,: . .

,.,',
PESO
DOMINICAN
o

'Valo¡ :

6,000.00

.r.j:. :.j ... .,.:.:..,j,:..'i,,- ,. .,,.,,,,,,.. - .: - ;, f '' .

CLI]B LOS TRINITARIO MENSUAL

7.3. lngresos r memb!'esías en juntas o consejos administratlvos

Nombre:

N/A

SECCIÓN 8. PASIVOS

ENCARGADO(A) N/A
DE COMPRAS

: ;J,iii.lo 'r ruonea!

30-03-20 I 6

8.'!. Préstamos u otros

Monto . Saldo
.penotente

N/A

SECCIÓN 9. GASTOS

0.00 0.00

9.1. Gastos varios

ALQUILER DE VIVIENDAS

GASTOS POR ALIMENTACION :

GASTOS POR EDUCACION

SECCIÓN 10. PÓLZAS DE SEGUROS

'j::.i i..1 -
:PESO DOMINICANO

PESo DoMnvIcANo

PESO DOMINICANO

10,000.00

15,000.00

6,000 00

10.1. Dejalles de pólizas de seguros

N/A

Las informaciones suminÍstradas en este formutar¡o deben consist¡r en datos actualizados a tra fecha de presentación yestar soportadas con los docurnentos correspondientes
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Aelcc,o IL
, declaro bajo fe deljuramento
que no he ornitido ni falseadoque lbs datos en la presente declaración de patrimonio son

dato alguno,-sie¡do en consecuencia todo su contenido la fiel expresión de verdad
Adémás,. ieccihozco que la comprobación de cualquier inexactidtud u ocultación en las informaciones ofrecidas
por mír:en este formulario, podría acarrear el sometimiento a las sanciones que la ley 3ll-14 sobre Declaración
Jurada de Patrimonio establece en sus articulos 14, 15, y 18 (0.

Y Notario Público de los dei
Ni , certifico y doy fe que por ante mí compareció el(la)
señor(a) de generales que constan en el acto
que antecede, las cuales he cornprobado al presentarme íu cédula de identidad y electoral, y ha estampado su firma en
todas las páginas de este documento, declarándome que así lo hace por estar conforme con el texto del mismo y que
esa es la forma oue
En la ciudad de tr-<-¿./q RepÍrblica

días del mes de del año

Doy Fe,

(1,) Articulo 14. Sanciones por omisión. El servidor público en funciones que esté obligado a presentar declaraciónjurada de su patrimonio y no obtempere dentro del plazo establecido en esta ley u Jmitiere declarar algún bien,incu.rrirá._"_ft": grayes_o de tercer grado, según sea el caso, previstas en la Ley No. 4l-0g, de Función pílblica.
Articulo 15. Delito de Falseamiento de datos. Quien en razón de su cargo estuviere obligado ley a presentar
declaracion jurada de bienes y falseare los datos que las referidas declar.aciones deban contener,-será sancionado con

a cuarenta (40) salarios mínimos del gobiemo central.
s funcionarios públicos que r.esulten responsables de

infracciones que reoülten oulpables.

Firma


